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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2019-00173 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía con 
Garantía Real (Prenda) 

Asunto Traslado excepciones de 
mérito. 

 

  

De las excepciones de mérito presentadas por el curador ad-litem de la 

demandada ANA FERY FRENCA COELLO, se corre traslado a la parte actora 

por el término de diez días de conformidad con el artículo 443 del Código 

General del Proceso, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

 
8 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d7daf27209b0f87a55d5ff28fc3782b256ad9319c21f053cd9ccde4a7

b15fa06 
Documento generado en 14/10/2020 11:13:01 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


